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AGENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA RIOJA

Resolución de 17 de noviembre de 2014, del Gerente de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, por
la que se aprueba la segunda convocatoria 2014 de las subvenciones a proyectos de inversión para la mejora
de la competitividad de las empresas, en régimen de concesión directa

El Gerente de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, en uso de la competencia que le atribuye
el artículo 180.2 de la Ley 11/2013, de 21 de octubre, de Hacienda Pública de La Rioja y el artículo 17.1.g) del
Decreto 57/2005, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 7/1997, de 3 de octubre.
de creación de la Agencia de Desarrollo Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Resuelve

Primero. Aprobación de la convocatoria

Se aprueba la segunda convocatoria 2014 de las subvenciones a proyectos de inversión para la mejora de
la  competitividad  de  las  empresas  en  régimen  de  concesión  directa,  de  acuerdo  con  las  siguientes
especificaciones:

1. Bases reguladoras a que se acoge la presente convocatoria:

Orden nº 7/2014, de 11 de noviembre, de la Consejería de Industria, Innovación y Empleo, por la que se
aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones por la Agencia de Desarrollo Económico de
La Rioja  a  proyectos de  inversión  para  la  mejora  de la  competitividad  de las  empresas,  en  régimen  de
concesión directa (Boletín Oficial de La Rioja nº 141, de 14 de noviembre de 2014).

2. Condiciones específicas para el Programa de adquisición de suelo en polígonos industriales (Capítulo II
de la Orden reguladora):

2.1. Se establece un plazo máximo de dos años para iniciar las obras correspondientes al proyecto de
inversión y un plazo máximo de cuatro años para desarrollar la actividad económica en el nuevo centro de
trabajo, computándose ambos plazos a partir de la fecha de presentación de la solicitud de abono.

2.2. La superficie máxima subvencionable de la parcela adquirida será la resultante de dividir la superficie
construida o a construir en planta baja por 0,40, de tal manera que la superficie construida en planta baja sea

de al menos el 40% de la superficie de terreno subvencionable. El precio máximo subvencionable será de 55
euros por metro cuadrado.

2.3. La intensidad de ayuda será del 25% del coste subvencionable, que se incrementará en los siguientes
porcentajes:

a) 10% cuando el beneficiario sea una empresa perteneciente a un sector de media o alta tecnología o una
empresa de base tecnológica, entendiéndose que se cumple esta condición cuando la actividad principal de la
empresa esté encuadrada en alguno de los niveles siguientes de la CNAE-2009 (aprobada por Real Decreto

III.8267
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475/2007, de 13 de abril -Boletín Oficial del Estado núm. 102, de 28 de abril de 2007-): división 20, división 21,
división 26, división 27, división 28, división 29, grupo 30.2, grupo 30.3, grupo 30.4, grupo 30.9, grupo 32.5,
división 62, grupo 63.1 y grupo 72.1.

b) 5% cuando el beneficiario sea una empresa de nueva creación, entendiendo como tal la constituida a
partir  de 1 de enero de 2014 o la implantada en La Rioja a partir  de la  entrada en vigor de la presente
convocatoria.

c) 1% por cada puesto de trabajo de carácter indefinido creado que a su vez suponga aumento de la
plantilla de la empresa, con el límite de 10.000,00 euros por puesto de trabajo creado.

d)  0,5% cuando  el  beneficiario  acredite  algún modelo  de  certificación  en  el  ámbito  de  las  relaciones
laborales, la responsabilidad social corporativa, la conciliación de la vida familiar y laboral, planes de igualdad,

empresas familiarmente responsables y las certificaciones ohsas.

La intensidad de ayuda resultante se multiplicará por dos en el caso de que el vendedor pertenezca al
sector público.

Aquellas empresas que se presenten a una convocatoria de la Agencia de Desarrollo Económico de La
Rioja  para  participar  en  la  Agenda  de  Fortalecimiento  Empresarial  (iniciativas  cuyo  objeto  sea  el
fortalecimiento del tejido empresarial) y resulten seleccionadas obtendrán el 100% del coste subvencionable.

En todo caso, la ayuda no podrá superar los importes máximos de ayuda previstos en el artículo 6 de la
Orden reguladora.

3. Condiciones específicas para el Programa de proyectos de inversión promovidos por PYME o grandes
empresas (Capítulo III de la Orden reguladora):

3.1. En el caso de proyectos de inversión promovidos por pyme, el proyecto de inversión subvencionable
deberá  realizarse  en  alguno  de  los  centros  de  trabajo  de  la  empresa  beneficiaria  en  el  territorio  de  la
Comunidad Autónoma de La Rioja y  ser  igual  o  superior  a  60.000 euros excepto en  el  caso de que el
beneficiario  sea  una  microempresa  de  hasta  cinco  trabajadores  en  cuyo  caso  el  proyecto  de  inversión
subvencionable deberá ser igual o superior a 30.000 euros.

En el supuesto de que el beneficiario sea una microempresa de hasta cinco trabajadores, se entenderá
que  cumple  esta  condición  cuando  la  plantilla  media  de  la  empresa  en  los  doce  meses  naturales
inmediatamente anteriores al de presentación de la solicitud sea como máximo de cinco trabajadores. A estos
efectos, se deberá aportar junto con la solicitud certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social
que así lo acredite.

3.2. En el caso de proyectos de inversión promovidos por grandes empresas, el proyecto de inversión
subvencionable deberá realizarse en alguno de los centros de trabajo de la empresa beneficiaria ubicados en
las zonas asistidas aprobadas para La Rioja de acuerdo con el Mapa de Ayudas Regionales 2014-2020 y ser
igual o superior a 500.000 euros.

3.3.  Serán  subvencionables  las  siguientes  inversiones  productivas  ubicadas  en  el  territorio  de  la
Comunidad Autónoma de La Rioja:

a) Adquisición por compraventa de terrenos calificados como suelo industrial por el Plan General Municipal
o las normas subsidiarias de planeamiento del municipio, siempre que la solicitud incluya un proyecto de
inversión en dicho terreno.

La superficie  máxima subvencionable de la  parcela adquirida será la resultante de dividir  la  superficie

construida o a construir en planta baja por 0,40, de tal manera que la superficie construida en planta baja sea
de al menos el 40% de la superficie de terreno subvencionable.
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b) Adquisición de naves o locales.

c) La construcción, modernización o mejora de bienes inmuebles, incluso en aquellos casos en los que el
local  sea propiedad de terceros siempre que se  acredite que el  contrato de  alquiler  o cesión de uso se
extiende por un período mínimo de cinco años a partir de la fecha de presentación de la solicitud.

d) Las inversiones destinadas a la reordenación de las plantas productivas.

e) Traídas y acometidas de servicios.

f) Adquisición de maquinaria y bienes de equipo nuevos.

g) La adquisición de moldes, matrices y troqueles nuevos, exclusivamente cuando el beneficiario sea una
empresa  de  nueva  creación,  entendiendo  como  tal  la  constituida  a  partir  de  1  de  enero  de  2014  o  la
implantada en La Rioja a partir de la entrada en vigor de la presente convocatoria.

h)  Adquisición  de  equipos  informáticos  y  telemáticos  nuevos  de  uso  exclusivo  en  el  establecimiento
beneficiario  de  la  ayuda,  incluidos  los  programas  informáticos.  En  ningún  caso  será  subvencionable  la
adquisición de equipos informáticos y telemáticos cuando el objeto social o actividad propios de la empresa
sea el comercio al por mayor de dichos bienes.

i) Mobiliario nuevo, únicamente para aquellos beneficiarios cuya actividad sea comercio al por mayor o de
servicios. En ningún caso será subvencionable la adquisición de mobiliario cuando el objeto social o actividad

propios de la empresa sea el comercio al por mayor de dichos bienes.

j) Honorarios de proyecto y dirección de obra.

k) Los elementos de transporte exterior nuevos, excepto para aquellos beneficiarios cuya actividad sea la
de transporte  y  siempre  y  cuando el  vehículo  adquirido  se encuadre  dentro  de  alguna de las  siguientes
categorías:

- Vehículos de transporte de categoría N, vehículos de motor destinados al transporte de mercancías que
tengan por lo menos cuatro ruedas.

- Vehículos asimilables a la categoría M1, según clasificación por criterios de construcción (según Directiva
70/156/CEE y 92/61/CEE o en el Real Decreto 2140/85):

30 Derivado de turismo (Vehículo automóvil destinado a servicios o a transporte exclusivo de mercancías,
derivado de un turismo del cual conserva la carrocería y dispone únicamente de una fila de asientos).

31 Vehículo mixto adaptable (Automóvil especialmente dispuesto para el transporte, simultáneo o no, de
mercancías  y  personas  hasta  un  máximo  de  9  incluido  el  conductor,  y  en  el  que  se  puede  sustituir
eventualmente la carga, parcial o totalmente, por personas mediante la adición de asientos).

3.4. Quedan excluidas las siguientes inversiones:

a) La adquisición de terrenos no calificados como suelo industrial  por el Plan General Municipal o las
normas subsidiarias de planeamiento del municipio.

b) Las realizadas en zonas no vinculadas directamente con las actividades productivas, transformadoras,
de  comercio  al  por  mayor  o  servicios,  cuyo  fomento  persigue  la  Orden  reguladora;  entre  otras,  quedan
excluidas las obras de jardinería, las destinadas al embellecimiento, a las reparaciones, las inversiones para

alojamiento, o salas sociales, así como la adquisición de equipos de recreo.

c) Gastos de constitución y primer establecimiento.
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d) La adquisición de activos fijos usados, excepto si se trata de terrenos y edificios en cuyo caso serán
subvencionables siempre y cuando el beneficiario sea una PYME y éstos no hayan sido subvencionados
previamente.

e)  Las  inversiones  de  reposición  o  mera  sustitución  de  equipos  y  maquinaria,  salvo  que  la  nueva
adquisición corresponda a equipos o maquinaria distintos a los anteriores, bien por la tecnología usada o por
su incremento de rendimiento manifiesto.

f) La adquisición de utillaje, hormas o moldes excepto lo reflejado en el apartado 3.3.g).

g) Gastos de reparación, conservación y mantenimiento.

h) Inversiones cuya base imponible expresada en la correspondiente factura sea igual o inferior a 1.000
euros.

i) Los activos fabricados por el propio solicitante e inversiones para el propio inmovilizado.

j) El importe correspondiente al Impuesto del Valor Añadido (IVA), así como cualquier otro tipo de tasas o
tributos.

k) Las inversiones contabilizadas como gastos.

3.5.  En  el  caso  de  inversiones  realizadas  en  obra  civil  e  instalaciones  de  fontanería  y  electricidad
vinculadas a la misma, serán de aplicación los módulos de costes unitarios aplicables que se aprueben para la
presente convocatoria.

3.6. La intensidad de ayuda será del 8% del coste subvencionable, que se incrementará en los siguientes

porcentajes:

a) 5% cuando el beneficiario sea una empresa perteneciente a un sector de media o alta tecnología o una
empresa de base tecnológica, entendiéndose que se cumple esta condición cuando la actividad principal de la
empresa esté encuadrada en alguno de los niveles siguientes de la CNAE-2009 (aprobada por Real Decreto
475/2007, de 13 de abril -Boletín Oficial del Estado núm. 102, de 28 de abril de 2007-): división 20, división 21,
división 26, división 27, división 28, división 29, grupo 30.2, grupo 30.3, grupo 30.4, grupo 30.9, grupo 32.5,
división 62, grupo 63.1 y grupo 72.1.

b) 3% cuando concurran al menos dos de las siguientes circunstancias:

- que el beneficiario sea una empresa de nueva creación, entendiendo como tal la constituida a partir de 1
de enero de 2014 o la implantada en La Rioja a partir de la entrada en vigor de la presente convocatoria.

- que el proyecto de inversión subvencionable sea igual o superior a dos millones de euros.

- que la inversión en maquinaria suponga al menos un setenta y cinco por ciento del proyecto de inversión
subvencionable.

c) 1% por cada puesto de trabajo de carácter indefinido creado que a su vez suponga aumento de la
plantilla de la empresa, con el límite de 10.000,00 euros por puesto de trabajo creado.

d)  0,5% cuando  el  beneficiario  acredite  algún modelo  de  certificación  en  el  ámbito  de  las  relaciones
laborales, la responsabilidad social corporativa, la conciliación de la vida familiar y laboral, planes de igualdad,
empresas familiarmente responsables y las certificaciones ohsas.

Aquellas empresas que se presenten a una convocatoria de la Agencia de Desarrollo Económico de La
Rioja  para  participar  en  la  Agenda  de  Fortalecimiento  Empresarial  (en  iniciativas  cuyo  objeto  sea  el
fortalecimiento del tejido empresarial) y resulten seleccionadas obtendrán la intensidad máxima de ayuda.
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En todo caso, el importe de la subvención no podrá superar las intensidades máximas de ayuda previstas
en el artículo 13 de la Orden reguladora.

3.7. Podrán acogerse a estas ayudas aquellas empresas cuya actividad esté encuadrada en alguno de los
siguientes epígrafes de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 -CNAE-2009:

B: industrias extractivas.

C: industrias manufactureras, con excepción de las industrias agroalimentarias (Anexo I del Tratado CE) y
del  procesado y  conservación  de pescados,  crustáceos y  moluscos.  Se subvencionará  la  producción  de
biocarburantes a base de alimentos.

G 45: Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas.

G 46: Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de vehículos de motor y motocicletas.
Se exceptúa asimismo el comercio al por mayor de productos agroalimentarios (Anexo I del Tratado CE).

H 49.41: Transporte de mercancías por carretera.

H 52: Almacenamiento y actividades anexas al transporte.

J 58: Edición.

J 62: Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática.

J 63: Servicios de información.

M 71.12: Servicios técnicos de ingeniería y otras actividades relacionadas con el asesoramiento técnico.

M 71.2: Ensayos y análisis técnicos.

M 72: Investigación y desarrollo.

M 73: Publicidad y estudios de mercado, salvo realización de encuestas de opinión pública.

M 74.10: Actividades de diseño especializado, salvo decoración de interiores.

Cuando  el  beneficiario  sea  una  microempresa  de  hasta  cinco  trabajadores  podrán  acogerse  a  las
subvenciones previstas en el presente Programa las pymes industriales, extractivas y/o transformadoras y de
servicios, así como el comercio mayorista, con excepción de las actividades agroalimentarias, de hostelería,
inmobiliarias y de alquiler, de intermediación financiera y de construcción y promoción de edificios.

En cualquier caso, no podrán ser beneficiarias las empresas contempladas en el artículo 12, apartados 2 y
3, de la Orden reguladora.

4. Condiciones específicas para el Programa de proyectos de inversión en nuevos productos o nuevos
procesos innovadores promovidos por grandes empresas (Capítulo IV de la Orden reguladora):

4.1. El proyecto de inversión subvencionable deberá realizarse en alguno de los centros de trabajo de la
empresa beneficiaria ubicados en las zonas asistidas aprobadas para La Rioja de acuerdo con el Mapa de
Ayudas Regionales 2014-2020 y ser igual o superior a 500.000 euros.

4.2. Serán subvencionables las siguientes inversiones productivas nuevas o de primer uso ubicadas en el
territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja:

a) Adquisición por compraventa de terrenos calificados como suelo industrial por el Plan General Municipal
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o las normas subsidiarias de planeamiento del municipio, siempre que la solicitud incluya un proyecto de
inversión en dicho terreno.

La superficie  máxima subvencionable de la  parcela adquirida será la resultante de dividir  la  superficie
construida o a construir en planta baja por 0,40, de tal manera que la superficie construida en planta baja sea
de al menos el 40% de la superficie de terreno subvencionable.

b) Adquisición de naves o locales.

c) La construcción, modernización o mejora de bienes inmuebles, incluso en aquellos casos en los que el
local  sea propiedad de terceros siempre que se  acredite que el  contrato de  alquiler  o cesión de uso se
extiende por un período mínimo de cinco años a partir de la fecha de presentación de la solicitud.

d) Las inversiones destinadas a la reordenación de las plantas productivas.

e) Traídas y acometidas de servicios.

f) Adquisición de maquinaria y bienes de equipo.

g) La adquisición de moldes, matrices y troqueles exclusivamente cuando el beneficiario sea una empresa
de nueva creación, entendiendo como tal la constituida a partir de 1 de enero de 2014 o la implantada en La
Rioja a partir de la entrada en vigor de la presente convocatoria.

h) Adquisición de equipos informáticos y telemáticos de uso exclusivo en el establecimiento beneficiario de
la ayuda, incluidos los programas informáticos. En ningún caso será subvencionable la adquisición de equipos
informáticos y telemáticos cuando el objeto social o actividad propios de la empresa sea el comercio al por
mayor de dichos bienes.

i)  Mobiliario,  únicamente  para  aquellos  beneficiarios  cuya  actividad  sea  comercio  al  por  mayor  o  de
servicios. En ningún caso será subvencionable la adquisición de mobiliario cuando el objeto social o actividad
propios de la empresa sea el comercio al por mayor de dichos bienes.

j) Honorarios de proyecto y dirección de obra.

4.3. Quedan excluidas las siguientes inversiones:

a) La adquisición de terrenos no calificados como suelo industrial por el Plan General de Municipal o las
normas subsidiarias de planeamiento del municipio.

b) Las realizadas en zonas no vinculadas directamente con las actividades productivas, transformadoras,
de comercio al  por mayor o servicios,  cuyo fomento persiguen las presentes Bases;  entre otras, quedan
excluidas las obras de jardinería, las destinadas al embellecimiento, a las reparaciones, las inversiones para
alojamiento, o salas sociales, así como la adquisición de equipos de recreo.

c) Gastos de constitución y primer establecimiento.

d) La adquisición de activos fijos usados.

e)  Las  inversiones  de  reposición  o  mera  sustitución  de  equipos  y  maquinaria,  salvo  que  la  nueva
adquisición corresponda a equipos o maquinaria distintos a los anteriores, bien por la tecnología usada o por
su incremento de rendimiento manifiesto.

f) La adquisición de utillaje, hormas o moldes excepto lo reflejado en el apartado 4.2.g).

g) Los elementos de transporte externo.
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h) Gastos de reparación, conservación y mantenimiento.

i) Inversiones cuya base imponible expresada en la correspondiente factura sea igual o inferior a 1.000
euros.

j) Los activos fabricados por el propio solicitante e inversiones para el propio inmovilizado.

k) El importe correspondiente al Impuesto del Valor Añadido (IVA), así como cualquier otro tipo de tasas o
tributos.

l) Las inversiones contabilizadas como gastos.

4.4.  En  el  caso  de  inversiones  realizadas  en  obra  civil  e  instalaciones  de  fontanería  y  electricidad
vinculadas a la misma, serán de aplicación los módulos de costes unitarios aplicables que se aprueben para la
presente convocatoria.

4.5. La intensidad de ayuda será del 10% de los costes subvencionables.

4.6.  Podrán acogerse  a estas  ayudas aquellas grandes empresas cuya actividad esté  encuadrada en
alguno de los siguientes epígrafes de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 -CNAE-2009,
aprobada por Real Decreto 475/2007, de 13 de abril (Boletín Oficial del Estado núm. 102, de 28 de abril de
2007):

B: industrias extractivas.

C: industrias manufactureras, con excepción de las industrias agroalimentarias (Anexo I del Tratado CE) y
del  procesado y  conservación  de pescados,  crustáceos y  moluscos.  Se subvencionará  la  producción  de

biocarburantes a base de alimentos.

G 45: Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas.

G 46: Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de vehículos de motor y motocicletas.

Se exceptúa asimismo el comercio al por mayor de productos agroalimentarios (Anexo I del Tratado CE).

J 58: Edición.

J 62: Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática.

J 63: Servicios de información.

M 71.12: Servicios técnicos de ingeniería y otras actividades relacionadas con el asesoramiento técnico.

M 71.2: Ensayos y análisis técnicos.

M 72: Investigación y desarrollo.

M 73: Publicidad y estudios de mercado, salvo realización de encuestas de opinión pública.

M 74.10: Actividades de diseño especializado, salvo decoración de interiores.

En cualquier caso, no podrán ser beneficiarios las empresas contempladas en el artículo 18.2 de la Orden
reguladora.

5. Límite de crédito disponible y resolución de solicitudes:

Las solicitudes se resolverán por orden de registro de entrada en la Agencia de Desarrollo Económico de
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La Rioja, con el límite del crédito disponible para la convocatoria.

6. Procedimiento de concesión:

La concesión de subvenciones se efectuará en régimen de concesión directa.

7. Importe y créditos presupuestarios:

a) Importe del crédito disponible: 1.056.000,00 euros.

b) Partidas presupuestarias a que se imputarán las subvenciones:

1. Programa de adquisición de suelo en polígonos industriales: 120.000,00 euros.

 

Año      Aplicación presupuestaria     Importe (euros)

2015    19.50.3222.771.02                 15.000,00

2016    19.50.3222.771.02                 45.000,00

2017    19.50.3222.771.02                 60.000,00

 

2. Programa de proyectos de inversión promovidos por pymes: 536.000,00 euros.

 

Año      Aplicación presupuestaria     Importe (euros)

2014    19.50.3222.771.60                 111.000,00

2015    19.50.3222.771.60                   65.000,00

2016    19.50.3222.771.60                 100.000,00

2017    19.50.3222.771.60                 160.000,00

2018    19.50.3222.771.60                 100.000,00

 

3. Programa de proyectos de inversión promovidos por grandes empresas: 400.000,00 euros.

 

Año      Aplicación presupuestaria     Importe (euros)

2015    19.50.3222.771.02                 100.000,00

2016    19.50.3222.771.02                   65.000,00

2017    19.50.3222.771.02                 170.000,00

2018    19.50.3222.771.02                   65.000,00

Serán de aplicación el acuerdo del Consejo de Gobierno y la Resolución del Presidente de la Agencia de
Desarrollo Económico de La Rioja de fechas 10 y 13 de octubre de 2014, por los que se autoriza y aprueba,
respectivamente,  el  gasto correspondiente  a la  presente convocatoria,  sin  perjuicio de  lo  dispuesto  en el
artículo 6.2 de la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo Económico de la

Boletines Nuevo - BOR - Portal del Gobierno de La Rioja http://www.larioja.org/bor/es/boletines-nuevo?tipo=2&fecha=2014/11...

8 de 12 29/12/2016 9:47



Comunidad Autónoma de La Rioja.

8. Lugar y forma de presentación de solicitudes:

Las solicitudes deberán presentarse en el registro de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja o
por cualquiera de los medios contemplados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes podrán presentarse telemáticamente, en la forma dispuesta en las bases reguladoras, a
través de la dirección de internet www.ader.es.

9. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 30 de enero de 2015, incluido.

10. Medio de notificación o publicación:

Los medios y práctica de la notificación de las resoluciones y demás actos administrativos, se ajustará a lo
dispuesto en los artículos  58 y 59 de la  Ley 30/1992,  de 26 de noviembre,  de  Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

11. Remisión a las bases reguladoras:

Las actuaciones y costes subvencionables, requisitos para ser beneficiario,  documentación a presentar
junto con las solicitudes de ayuda y de abono, procedimiento, órganos competentes y demás condiciones y
requisitos,  figuran en las  bases reguladoras publicadas en el  Boletín  Oficial  de  La  Rioja,  referidas en el
apartado 1.

Los interesados tienen a su disposición las bases reguladoras de aplicación y una información resumida
del régimen de ayudas en la dirección de internet www.ader.es.

Segundo. Efecto incentivador

La solicitud deberá ser previa al inicio del proyecto o actividad subvencionada.

No obstante, para el Programa de adquisición de suelo en polígonos industriales, podrán subvencionarse

inversiones iniciadas y gastos efectuados a partir del 1 de julio de 2014.

Tercero. Cofinanciación FEDER

1. Las ayudas concedidas a las pyme al amparo del Capítulo III de la Orden reguladora podrán ser objeto

de cofinanciación por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en un porcentaje del 50% a través
del Programa Operativo de la Comunidad Autónoma de La Rioja 2014-2020 - Eje prioritario 03: mejorar la
competitividad de las pyme; Prioridad de inversión 3d: Apoyo a la capacidad de las pyme para crecer en los
mercados regionales, nacionales e internacionales, y para implicarse en procesos de innovación.

2. Serán de aplicación las siguientes disposiciones comunitarias: a) el Reglamento (UE) nº 1301/2013 del
Parlamento Europeo y del  Consejo,  de 17 de diciembre de 2013, sobre el  Fondo Europeo de Desarrollo
Regional y sobre disposiciones específicas relativas al objetivo de inversión en crecimiento y empleo y por el
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1080/2006, y b) el  Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, y por el que se

establecen  disposiciones  generales  relativas  al  Fondo  Europeo  de  Desarrollo  Regional,  al  Fondo  Social
Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE)
nº 1083/2006 del Consejo, y demás normativa sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional que le fuera de
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aplicación.

3. En la resolución de concesión se hará constar la participación de la Unión Europea en la financiación de
la  incentivación  y  su  incorporación  al  Programa  Europeo  de  Desarrollo  Regional  FEDER  de  La  Rioja
2014-2020, con la aportación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja, en el Eje prioritario 03: mejorar la competitividad de las pyme; Prioridad de inversión
3d: Apoyo a la capacidad de las pyme para crecer en los mercados regionales, nacionales e internacionales, y
para implicarse en procesos de innovación.

4.  La  aceptación  de  la  resolución  supondrá  la  aceptación  de  su  inclusión  en la  lista  de  operaciones
publicada de conformidad con el artículo 115, apartado 2 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y que los datos puedan ser tratados por organismos
nacionales  y  de  la  Unión  con  objeto  de  cumplir  las  funciones  de  gestión  y  control,  de  seguimiento  y
evaluación, y a este respecto les asisten los derechos establecidos en las normas sobre tratamiento de datos
de la Directiva 95/46/CE y del Reglamento (CE) nº45/2001, respectivamente.

5. Serán de aplicación también las normas sobre subvencionabilidad y durabilidad del gasto recogidas en
los artículos 65 a 71 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de
diciembre de 2013, y en las normas estatales sobre gastos subvencionables del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional  en  vigor.  Especialmente  serán  de  aplicación  las  reglas  sobre  durabilidad  de  las  operaciones
establecidas en el artículo 71 del citado Reglamento (UE) nº 1303/2013.

6. El beneficiario se obliga a:

a) Someterse a las actuaciones de comprobación de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, de
la  Consejería  de Industria,  Innovación y  Empleo,  de la  Consejería de Administración Pública y  Hacienda
-Oficina de Control Presupuestario-, las de control financiero que corresponden a la Intervención General del
Gobierno  de  La  Rioja  y  de  la  Administración  del  Estado  en  relación  con  las  subvenciones  y  ayudas
concedidas,  las  de  los  Órganos de Control  de  la  Comisión  Europea,  así  como del  Tribunal  de  Cuentas
Europeo;  aportando  y  facilitando  cuanta  información  le  sea  requerida  en  el  ejercicio  de  las  actuaciones
anteriores.

b) Comunicar todos aquellos cambios del domicilio a efectos de notificaciones durante el período en que la
incentivación reglamentariamente sea susceptible de control, así como los cambios que afecten a la forma
jurídica o denominación social.

c) A llevar, bien un sistema de contabilidad separado, bien un código contable adecuado para todas las
transacciones relativas a la operación.

d) Llevar a cabo las actuaciones de publicidad y difusión de la participación comunitaria de acuerdo con el
anexo XII del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre
de 2013. En todas las actividades de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario deberá
reconocer el apoyo del FEDER a la operación mostrando el emblema de la Unión y una referencia a la ayuda
del FEDER.

7. Durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público de la ayuda obtenida del
FEDER, de la siguiente manera:

a)  Haciendo  una  breve  descripción  en  el  sitio  de  Internet,  en  caso  de  que  disponga  de  uno,  de  la
operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando
el apoyo financiero de la Unión;

b)  Colocando,  para  las  operaciones  no  contempladas  en  los  puntos  c  y  d,  al  menos  un  cartel  con
información sobre el proyecto (de un tamaño mínimo A3), en el que mencionará la ayuda financiera de la
Unión, en un lugar visible para el público, por ejemplo la entrada del edificio.
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c)  Colocando,  durante  la  ejecución  de  toda  operación  de  financiación  de  obras  de  infraestructura  o
construcción superior a 500.000 euros, un cartel temporal de tamaño significativo en un lugar bien visible para
el público.

d) El beneficiario colocará, en un lugar bien visible para el público, un cartel o placa permanente de tamaño
significativo en el plazo de tres meses a partir de la conclusión de una operación que reúna las características
siguientes:

- La contribución pública a la operación supere los 500.000 euros.

- La operación consista en la compra de un objeto físico, en la financiación de una infraestructura o en
trabajos de construcción.

Este cartel o la placa indicará el nombre y el objetivo principal de la operación.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja.

Contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  y  sin  perjuicio  de  que  los
interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno, se podrá interponer recurso de alzada ante
el Presidente de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, en el plazo de un (1) mes a contar desde el
día siguiente al  de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Logroño, 17 de noviembre de 2014.- El Gerente, Francisco Javier Ureña Larragán.
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